
 

 

 

Honorable  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN (REPARTO) 

E. S. D. 

DEMANDA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ACCIONANTE: ALEXANDER ADOLFO ACEVEDO PATIÑO  

ACCIONADO: INVERSIONES JORALVI S.A.S. 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

ASUNTO: RADICACIÓN DE LA DEMANDA 

Cordial y respetuoso saludo. 

ELMER FERNANDO DOMINGUEZ OLIVERO, mayor de edad, abogado 

titulado, inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 3.474.335 de Medellín y tarjeta profesional número 275.139 del C. 

S. de la J., obrando en calidad de apoderado judicial sustituto del Dr. 

VICTOR HUGO GALLON MARIN ciudadano en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía número 71.319.010, abogado titulado portador de 

la tarjeta profesional número 168.163 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial principal, interpone la presente demanda de responsabilidad civil 

extracontractual, en representación ALEXANDER ADOLFO ACEVEDO 

PATIÑO, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

71.337.923, con fundamento en el artículo 1613 del Código Civil, y el 

artículo 2341 y 2356 ibídem. 

1. OBJETO DE LA DEMANDA. 

La presente demanda tiene por objeto obtener la reparación integral de 

los perjuicios respecto de la responsabilidad extracontractual de los 

demandados INVERSIONES JORALVI S.A.S. identificada con, en calidad 

de propietario del vehículo de placa EHN 252 y la empresa LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. identificada con Nit. 860028415-5 como 

aseguradora del vehículo de placa EHN 252 para el día de los hechos, a 

propósito de los perjuicios ocasionados al señor ALEXANDER ADOLFO 

ACEVEDO PATIÑO, con origen en el accidente de tránsito ocurrido el 3 de 

agosto de 2020 en la calle 32 frente a # 83 A 85 de Medellín entre los 

vehículos de placas FHH 940 y EHN 252.  

2. DEMANDANTE. 

Acude como accionante ALEXANDER ADOLFO ACEVEDO PATIÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía 71.337.923.  

3. DEMANDADO(S). 



 

 

 

Se solicita hacer comparecer como demandados a: 

3.1. La empresa INVERSIONES JORALVI S.A.S. identificada con Nit. 

901248373-6, en calidad de propietario del vehículo de placa EHN 252 

para el día de los hechos, representada legalmente por Juan Carlos 

Isaza Mesa identificado con cédula de ciudadanía 71.719.236 o quien 

haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda.  

3.2. La empresa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. identificada con 

Nit. 860028415-5 como aseguradora del vehículo de placa EHN 252 

para el día de los hechos, representada legalmente por Néstor Raúl 

Hernández Ospina, identificado con cédula de ciudadanía 94.311.640 

o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda. 

 

4. HECHOS QUE SUSTENTAN LA ACCIÓN: 

4.1. El 03 de agosto de 2020, siendo aproximadamente las 02:00 horas de 

la madrugada, a la altura de la Calle 32 frente a # 83 A – 85 Medellín – 

Antioquia, una persona de la que no se pudo establecer su 

identificación, estaba conduciendo el vehículo de placa EHN 252. 

4.2. El vehículo de placa EHN 252 marca CHEVROLET, línea SAIL, color 

BLANCO, modelo 2018, era de propiedad de la empresa INVERSIONES 

JORALVI S.A.S. para la fecha de los hechos. 

4.3. El vehículo de placa EHN 252 marca CHEVROLET, línea SAIL, color 

BLANCO, modelo 2018, para la fecha de los hechos contaba con 

póliza de seguros con la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. según la constancia emitida por Registro Único de 

Seguros (RUS). 

4.4. El conductor de dicho vehículo, faltando al deber objetivo de cuidado, 

colisionó al vehículo de placa FHH 940, marca CHEVROLET, color GRIS, 

modelo 2009, de propiedad de mi representado, el señor ALEXANDER 

ADOLFO ACEVEDO PATIÑO. 

4.5. Bajo la Resolución No. 202050073110 del 26 de noviembre de 2020, la 

secretaría de movilidad de Medellín – Antioquia emitió fallo sin 

imputación debido a que no se logró identificar al conductor del 

vehículo de placa EHN 252. 

4.6. El 03 de marzo de 2021 se envió vía correo electrónico la reclamación 

formal con sus respectivos soportes y anexos a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., aseguradora con la cual el vehículo de placa EHN 



 

 

 

252 tendría póliza de responsabilidad civil extracontractual; y el mismo 

día la compañía confirma el recibido. 

4.7. El 09 de abril de 2021 se envió correo electrónico solicitando a la 

aseguradora que se envíe respuesta de fondo respecto a la 

reclamación presentada. El correo no fue contestado. 

4.8. El señor ALEXANDER ADOLFO ACEVEDO PATIÑO, con ocasión del 

accidente de tránsito ocurrido el 03 de agosto de 2020, ha sufrido los 

siguientes perjuicios:  

CONCEPTO VALOR 

Perjuicios patrimoniales en la modalidad de daño 

emergente consolidado. 

$22.790.582 

TOTAL $22.790.582 

4.9. El día 27 de mayo de 2021 se radica ante el Centro de Conciliación de 

la Personería de Medellín, solicitud de conciliación, bajo el número 

2021-000-000-000-02067-RE.  

4.10. La audiencia de Conciliación se llevó a cabo de manera virtual el día 

11 de junio de 2021 a las 8:00 am, a la cual concluyó en el NO acuerdo 

entre las partes, según figura en la constancia 859092106-2021 de la 

Personería de Medellín. 

5. SOLICITUD Y/O PRETENSIONES 

Se pretende con la presente demanda obtener el reconocimiento y el 

pago íntegro de los daños causados al demandante ALEXANDER 

ADOLFO ACEVEDO PATIÑO con ocasión del accidente y/o incidente de 

tránsito ocurrido el 03 de agosto de 2020. 

Con base en los hechos narrados solicito se realicen las siguientes 

declaraciones y condenas, en contra de las demandadas y a favor de 

mi poderdante: 

5.1 Declárese que las demandadas, INVERSIONES JORALVI S.A.S. con 

NIT. 901248373-6 propietaria del vehículo de placas EHN 252 y LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. con NIT. 860028415-5 

aseguradora del citado vehículo en responsabilidad civil 

extracontractual, son SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES de los 

perjuicios antijurídicos materiales causados al demandante, con 

ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 03 de agosto de 2020.  

5.2 En consecuencia de la anterior declaratoria, solicitamos al 

despacho condenar a las demandadas al pago de perjuicios 



 

 

 

materiales en favor del demandante ALEXANDER ADOLFO 

ACEVEDO PATIÑO, por concepto de daño emergente consolidado 

de sumas únicas, el valor de veintidós millones setecientos noventa 

mil quinientos ochenta y dos pesos MLC ($22.790.582). 

5.3 Que las sumas condenadas sean actualizadas de acuerdo al 

índice de precios al consumidor. 

5.4 Que se tenga en cuenta cualquier prueba que favorezca los 

intereses de mi poderdante, aunque no se haya solicitado en la 

demanda de manera directa. 

5.5 Condénese a las demandadas INVERSIONES JORALVI S.A.S. y LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLE al pago de las costas y agencias en derecho. 

 

6. PERJUICIOS MATERIALES 

6.1. PERJUICIOS MATERIALES: en su modalidad de daño emergente, el daño 

emergente supone, por tanto, una pérdida sufrida, con la consiguiente 

necesidad- para el afectado- de efectuar un desembolso si lo que 

quiere es recuperar aquello que ha perdido. En este caso en particular, 

el daño emergente conlleva que algún bien económico salió o debe 

salir del patrimonio de la víctima; cosa distinta es que el daño 

emergente pueda ser tanto pasado como futuro, dependiendo del 

momento en que se haga su valoración. Con ocasión de gastos de 

reparación, mano de obra y repuestos para la recuperación total del 

vehículo, entre otros, además de los gastos de transporte y 

desplazamientos que tenían que ser en grúa, asistencias a la Fiscalía y 

demás, mi poderdante ha sufragado los siguientes gastos: 

 

CONCEPTO NOMBRE Y NIT FECHA VALOR 

REPUESTOS TALLER CARO CAR  

71.773.547-1 

03-DIC-2020 $12.500.000 

MANO DE OBRA TALLER CARO CAR 

71.773.547-1 

03-DIC-2020 $9.500.000 

TOTAL $22.000.0000 

 

6.2. INDEXACIÓN 

VALOR HISTÓRICO $22.000.000 

IPC INICIAL 104,96 

IPC FINAL 105,61 

 



 

 

 

Va $22.136.242,38 

6.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 

VALOR ACTUALIZADO $22.136.242,38 

TASA DE INTERÉS MENSUAL 0,4867% 

# DE MESES QUE CAUSÓ EL PERJUICIO 6 

 

DEC  $22.790.581,11 

Se insiste en que las anteriores sumas de dinero, deberán ser canceladas 

por su valor vigente a la fecha de ejecutoria de la providencia que 

ponga fin al proceso, junto con los respectivos intereses que se causen a 

partir de esa fecha. 

Condenese a los demandados, a dar cumplimiento a la sentencia o al 

auto que apruebe el acuerdo conciliatorio, en los términos de los artículos 

283 del CGP, en el entendido de que cualquier pago inicial y/o parcial 

que se realice, se compensará por concepto de intereses moratorios. 

7. JURAMENTO ESTIMATORIO 

En atención a lo dictado por el numeral 7 del artículo 82 y artículo 206 del 

CGP, se estima el valor de la indemnización en veintidós millones 

setecientos noventa mil quinientos ochenta y un pesos con once 

centavos MLC ($22.790.581,11), los cuales se reclaman de las 

demandadas en razón de la responsabilidad extracontractual que les 

obliga a reparar los daños ocasionados al señor Alexander Adolfo 

Acevedo Patiño en el accidente de tránsito del 03 de agosto de 2020.  

8. RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR, DEL PROPIETARIO Y DE LA 

ASEGURADORA. 

La responsabilidad civil, se concibe como la obligación de reparar, 

resarcir o indemnizar un daño causado injustamente, con presupuestos 

axiológicos cuyo fin busca restablecer el equilibrio alterado con la 

afectación de la esfera jurídica protegida por el ordenamiento jurídico. 

La conducción de vehículos automotores, es por excelencia, una 

actividad peligrosa. Una actividad se considera como tal, cuando quien 

la ejecuta, crea un peligro con sus cosas, sus animales o empresas, 

multiplica, aumenta o potencia las posibilidades de donosidad1. La Corte 

Constitucional en Sentencia T-258 de 1996 argumentó: “el tránsito 

automotriz está rodeado de riesgos. No en vano se ha establecido que la 

                                                             
1Jorge MossetIturraspe, Responsabilidad por Culpa, Estudios, Tomo I, pág. 2. 



 

 

 

conducción de vehículos constituye una actividad de peligro. Así mismo, 

los accidentes de tránsito representan una causa importante de 

mortalidad y de daños en las sociedades modernas”.  

El artículo 2341 del Código Civil señala, que «el que ha cometido un delito 

o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido», emergiendo así de dicha normativa los presupuestos para la 

viabilidad de la acción de reparación por responsabilidad civil 

extracontractual, a saber:  

a) La comisión de un hecho dañino 

b) La culpa del sujeto agente 

c) La existencia de la relación de causalidad entre uno y otra. 

“La responsabilidad civil extracontractual de que trata el Título 34 del Libro 

IV del Código Civil comprende no solamente al autor del daño por el 

hecho personal suyo, sino también por el hecho de las cosas o de los 

animales que le pertenecen, o de las personas que de él dependan”2.  

Con base en lo que antecede, es evidente que la responsabilidad 

permite, de acuerdo con la normatividad civil, extender la 

responsabilidad solidaria o conjuntamente al propietario del rodante y a 

su aseguradora porque los daños fueron causados en virtud de la 

imprudencia de un conductor que no pudo ser identificado, de modo 

que se convocan a quienes, al momento de la ocurrencia de los hechos 

figuraban como propietario y asegurador del vehículo generador de los 

perjuicios ocasionados a mi poderdante. 

9.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho, del Código Civil Colombiano el 

artículo 1613, los artículos 2341 y 2356 ibídem; y demás normas pertinentes, 

los cuales definen la responsabilidad civil extracontractual y la obligación 

de indemnización de los perjuicios. 

10.RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 

El régimen de responsabilidad por el cual se endilga al demandado la 

responsabilidad del daño se encuentra adscrito al artículo 2341 del 

Código Civil, y siguiendo la doctrina de la Corte Suprema de Justicia se 

trata de una responsabilidad derivada de los factores constitutivos de 

responsabilidad extracontractual, como son, el perjuicio, la culpa y la 

                                                             
2 CSJ Sent. No. 320 del 18 de sept. de 1990 



 

 

 

relación de causalidad o dependencia del sujeto implicado en un 

siniestro, con el propietario del vehículo generador del hecho y su 

aseguradora.  

“La responsabilidad civil extracontractual o aquiliana está 

regulada en el título XXXIV del Código Civil, se enfila a la 

reparación de los perjuicios derivados de un hecho dañoso 

producido por un tercero, ante la prohibición de causar daño 

a otro, configurándose un vínculo jurídico entre el causante 

como deudor y el afectado como acreedor de la reparación, 

aun cuando la obligación no provenga de la voluntad de 

tales sujetos”3. 

En concordancia con lo anterior, ha manifestado la Corte en reiterada 

jurisprudencia que  

“La responsabilidad en accidente de tránsito, entre otras 

actividades peligrosas, si bien se ha expresado, se inscribe en un 

régimen de presunción de culpa o “culpa presunta”; realmente 

se enmarca en un sistema objetivo. En ninguna de tales hipótesis, 

el agente se exime probando diligencia o cuidado, sino 

acreditando causa extraña. Como en otras ocasiones también 

lo ha sostenido la Corte, en el sentido de imponer a quien ha 

causado el daño el deber de indemnizar, todo, en consonancia 

con la doctrina moderna, y atendiendo a ciertos criterios del 

riesgo involucrado. 

El evento cius commodum, eius damnum, simetría el peligro de 

determinada actividad y el beneficio que representa, de modo 

que daño y provecho deben recaer sobre el responsable de la 

actividad; igualmente, son otros argumentos económicos en ese 

derrotero, como la asegurabilidad de la actividad dañosa y la 

capacidad económica del obligado a resarcir. (…) Por último, la 

justicia distributiva, caracterizada no por imputar las secuelas 

nocivas de los actos ilícitos o de restituir a cada quien lo suyo 

(principio fundamental de la justicia conmutativa o correctiva), 

sino por distribuir las cargas accidentales (residuales), esto es, 

decidir a quién le compete responder por los daños ocasionados 

sin culpa4. 

                                                             
3 Corte Suprema de Justicia, SC5170-2018 MP MARGARITA CABELLO BLANCO. Radicación n.° 11001-31-03-020-2006-00497-01 
4 Corte Suprema de Justicia, SC4420-2020 MP LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. Radicación No. 68001-31-03-010-2011-00093-

01 



 

 

 

Finalmente, como se ha dicho en líneas anteriores, considera este 

extremo que el título de imputación se sujeta a lo preceptuado por el 

artículo 2341 del Código Civil y lo desarrollado jurisprudencialmente 

referente a la responsabilidad extracontractual. 

11.NEXO CAUSAL 

Frente a este punto, es menester indicar que el daño reclamado 

(perjuicios materiales e inmateriales) está íntimamente relacionado con 

el accidente de tránsito acaecido el 03 de agosto de 2020 donde se ven 

involucrados los vehículos de placas EHN 252 y FHH 940, este último de 

propiedad del señor ALEXANDER ACEVEDO PATIÑO, de lo cual padecido 

consecuencias no sólo patrimoniales, sino también en su persona, tanto 

físicas como psicológicas. Dichos perjuicios no han sido reconocidos por 

la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. ni por el 

propietario del vehículo, la empresa INVERSIONES JORALVI S.A.S., 

responsables del vehículo de placas EHN 252, lo que constituye la razón 

para convocarlos en este asunto.  

El DERECHO DE REPARAR EL DAÑO CAUSADO encuentra jurisprudencia 

de aporto en la sentencia C-823 de 2005, en la cual en sus 

consideraciones consigna: “Téngase en cuenta así mismo  que como se 

expuso  ampliamente en los apartes preliminares de esta sentencia  en 

tanto  los derechos a la indemnización de la víctima  deben ser 

protegidos por el  Estado  -deber de protección que por lo demás como 

allí se dijo  se establece con particular énfasis en el artículo 250 

constitucional tal como quedó modificado por el Acto legislativo 02 de 

2003- la exigencia del pago de la indemnización  a la víctima  no  puede 

considerarse -con la salvedad que se hace más adelante-  como un 

requisito irrazonable o desproporcionado que establezca un 

mecanismo  coercitivo prohibido por la Constitución y particularmente 

por el artículo 28 superior  sino más bien como  una manifestación 

legítima del ejercicio de la potestad de configuración del legislador  para 

dar cumplimiento a los mandatos superiores  en materia de protección 

de las víctimas de los hechos punibles y particularmente del derecho que 

éstas tienen a la reparación integral de los daños causados con el delito 

(art 250-6 C.P.)”. 

En el presente caso y dadas las circunstancias, además de seguir la 

doctrina de la Corte Suprema de justicia se trata de una responsabilidad 

solidaria, en la cual están llamados a reparar el daño causado a la 

víctima, el propietario y asegurador del vehículo que ocasionó los 

perjuicios descritos en el acápite de las pretensiones.  



 

 

 

12.CUANTÍA 

La reparación cuyo reconocimiento se busca a través de la presente 

demanda se calcula a este momento en un monto de veintidós millones 

setecientos noventa mil quinientos ochenta y un pesos con once 

centavos MLC ($22.790.581,11) puesto que es la suma total de los perjuicios 

materiales ocasionados a la víctima, esto según el artículo 2341 del 

Código Civil: 1074 del Código de Comercio: “El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por 

la culpa o el delito cometido.”  

 

13. MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito tener como pruebas los siguientes 

13.1. DOCUMENTOS: 

13.1.1. Archivo: 001- DOCUMENTOS TRANSITO ALEXANDER ADOLFO 

ACEVEDO PATIÑO 

13.1.1.1. Constancia de radicación de PQRS #202010338115 del 28 

de noviembre de 2020 

13.1.1.2. PQRS radicada el 28 de Noviembre de 2020 solicitando 

video a Plataforma 123 Cámaras de Seguridad del 

Municipio de Medellín.  

13.1.1.3. Informe Policial de Accidente de Tránsito 001161960 del 03 

de agosto de 2020. 

13.1.1.4. Citación a audiencia pública con motivo de proceso 

contravencional A0011611960 convocada para el día 26 

de noviembre de 2020. 

13.1.1.5. Copia de Expediente A0011611960 mesa ME32 del 26 de 

noviembre de 2020. 

13.1.1.6. Acta de audiencia y Resolución número 202059973110 

emitida por la secretaría de Movilidad de Medellín – 

Antioquia. 

13.1.2. Carpeta de Archivo: 002- videos 123 del 03-08-2020 

13.1.2.1. Respuesta al derecho de petición radicado 202010338115. 



 

 

 

13.1.2.2. Archivo de video CAM 356-Cra 84 X Cll32- Belén las 

mercedes 1 - Cámara - 01, donde se puede evidenciar 

que el 03/08/2020 en el minuto 2:01:38.997 el instante 

exacto donde el vehículo de placas EHN 252 de 

propiedad de la codemandada INVERSIONES JORALVI 

S.A.S. colisionó con el vehículo de placas FHH 940 de 

propiedad del demandante. 

13.1.2.3. Archivo de video CAM 356-Cra 84 X Cll32- Belén las 

mercedes 1 - Cámara - 03, donde se puede evidenciar 

desde el minuto 2:01:35.923 la imprudencia y el exceso de 

velocidad con que era conducido el vehículo de placas 

EHN 252 de propiedad de la codemandada INVERSIONES 

JORALVI S.A.S. 

13.1.2.4. Archivo de video CAM 356-Cra 84 X Cll32- Belén las 

mercedes 1 - Cámara - 02, donde se puede evidenciar 

desde el minuto 2:01:38.370 la imprudencia y el exceso de 

velocidad con que era conducido el vehículo de placas 

EHN 252 de propiedad de la codemandada INVERSIONES 

JORALVI S.A.S. 

13.1.2.5. Archivo de video CAM 356-Cra 84 X Cll32- Belén las 

mercedes 1 - Cámara - 04, donde se puede evidenciar 

desde el minuto 2:01:05.517 la imprudencia y el exceso de 

velocidad con que era conducido el vehículo de placas 

EHN 252 de propiedad de la codemandada INVERSIONES 

JORALVI S.A.S.; en este punto es menester indicar que el 

mismo vehículo vuelve a pasar en el minuto 2:01:35.710 y 

dónde se evidencia la falta de control sobre el vehículo de 

placas EHN 252 

13.1.2.6. Archivo de video CAM 356-Cra 84 X Cll32- Belén las 

mercedes 1, donde se puede evidenciar que el 

03/08/2020 en el minuto 2:01:38.870 el instante exacto 

donde el vehículo de placas EHN 252 de propiedad de la 

codemandada INVERSIONES JORALVI S.A.S. colisionó con 

el vehículo de placas FHH 940 de propiedad del 

demandante. 

13.1.3. Archivo: 003- DOCUMENTOS ASEGURADORA ALEXANDER 

ADOLFO ACEVEDO PATIÑO 



 

 

 

13.1.3.1. Poder para presentar reclamación a aseguradora suscrito 

por el señor ALEXANDER ADOLFO ACEVEDO PATIÑO y 

presentado personalmente en notaria. 

13.1.3.2. Copia de Cédula de Ciudadanía del señor ALEXANDER 

ADOLFO ACEVEDO PATIÑO 

13.1.3.3. Copia de la reclamación enviada a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES 

13.1.3.4. Cadena de correos electrónicos de radicación de 

reclamación de la aseguradora, radicación con fecha del 

03/03/2021 y solicitudes de confirmación de recibo del 

citado correo del 09/03/2021 y 24/03/2021, además de 

confirmación del recibo de la reclamación del 24/03/2021. 

13.1.3.5. Copia de la Factura No. 1271 del taller CARO CAR por 

concepto de repuestos y mano de obra para reparación 

del vehículo. 

13.1.3.6. Copia de la matrícula del vehículo de placa FHH 940. 

13.1.3.7. Registro fotográfico de los daños del vehículo FHH 940. 

13.1.3.8. Copia de cadena de correos electrónicos con asunto 

objeción al Caso Alexander Adolfo Acevedo Patiño 

EHN252 y FHH940 

13.1.3.8.1. Copia de correo enviado el 9 de abril de 2021, 

reclamando la respuesta al correo radicado el 

03/03/2021. 

13.1.3.8.2. Copia de correo recibido, con fecha del 27 de junio 

de 2021, remitiendo la objeción presentada a la 

reclamación. 

13.1.3.8.3. Copia de correo enviado con fecha del 28 de junio 

de 2021, solicitando el reenvío del email donde se 

objetó la reclamación con fecha del 18 de marzo de 

2021 

13.1.3.8.4. Copia de correo recibido, con fecha del 27 de junio 

de 2021, remitiendo pantallazo del correo remitido 

con la objeción dada el 18/03/2021. 



 

 

 

13.1.4. Archivo: 004- DOCUMENTOS PERSONERIA ALEXANDER ADOLFO 

ACEVEDO PATIÑO. 

13.1.4.1. Copia de la solicitud de conciliación ante Personería de 

Medellín, radicada el 27 de mayo de 2021 radicado 2021-

000-000-000-02067-RE.  

13.1.4.2. copia del poder otorgado para tramitar la solicitud de 

conciliación suscrita por el hoy demandante Alexander 

Adolfo Acevedo Patiño 

13.1.4.3. Copia de correo electrónico con fecha del 31 de mayo 

de 2021, que cita a audiencia de conciliación negocio 

859092106-2021, remitido por la Personería de Medellín. 

13.1.4.4. Copia de las citaciones para audiencia de conciliación 

enviadas a INVERSIONES JORALVI S.A.S. y LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

13.1.4.5. Copia de la remisión de citación a audiencia de 

conciliación a INVERSIONES JORALVI S.A.S. con guía 

Numero 9133084098 

13.1.4.6. Copia de la remisión de citación a audiencia de 

conciliación a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. con 

guia Numero 133084100 

13.1.4.7. Copia de correo electrónico de notificación respecto de 

la citación a audiencia de conciliación enviado a 

INVERSIONES JORALVI S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. solicitando acuse de recibido. 

13.1.4.8. Copia de correo electrónico acusando el recibido de la 

notificación por parte de EQUIDAD SEGUROS 

13.1.4.9. Copia de la constancia de No Acuerdo, expedida por la 

Personería de Medellín, Negocio número 859092106 - 2021 

del 11 de junio de 2021. 

13.1.4.10. Copia de correo electrónico enviado a la apoderada de 

la aseguradora EQUIDAD SEGUROS, solicitando 

información respecto de la objeción que presentan y su 

respectiva respuesta. 

13.1.5. Archivo: 005- Trámite Registro Único de Seguros  



 

 

 

13.1.5.1. Solicitud elevada al Registro Único de Seguros, pidiendo 

información relacionada de pólizas de seguros de 

responsabilidad amparando el vehículo de placas EHN 

252. 

13.1.5.2. Respuesta emitida por Registro Único de Seguros la cual 

indica que La Equidad Seguros relaciona información 

respecto del vehículo de placas EHN 252. 

13.1.6. Archivo: 006- Copia de correo electrónico indicando 

asignación de radicado a la petición del día 26 de octubre de 

2021: Trámite-000045952 CRM:0001288. donde se solicita copia 

de la carátula y/o contrato de seguro suscrito, en aras de 

asegurar daños que cause a terceros por la actividad peligrosa 

de conducción del vehículo automotor marca CHEVROLET, 

identificado con placa EHN252. 

13.1.7. Archivo: 007- HISTÓRICO PROPIETARIO Y VEHÍCULO EHN252 

13.1.7.1. Histórico de propietarios del vehículo de placa EHN 252 

verificado en el Registro Único Nacional de Tránsito 

13.1.7.2. Histórico vehicular del vehículo de placa EHN 252 

solicitado en el Registro Único Nacional de Tránsito 

13.1.8. Archivo: 008- CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL 

13.1.8.1. certificados de existencia y representación legal 

INVERSIONES JORALVI S.A.S.  

13.1.8.2. certificados de existencia y representación legal LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

13.2. TESTIMONIAL: con fundamento en el artículo 212 y subsiguientes del 

CGP, y con el ánimo de interrogar al testigo frente a los hechos que 

fundamentan la demanda: 

Exhortamos al despacho se sirva convocar al señor Jair Andrés Díaz 

Cifuentes, identificado con cédula de ciudadanía No. 1015187528, con 

dirección de notificación Carrera 78 # 21 A - 48, celular 3055556708, 

correo electrónico jairhlb@gmail.com; quien estuvo presente y figura 

como lesionado del accidente de tránsito objeto de este litigio; para que 

dé cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo las cuales 

mailto:jairhlb@gmail.com


 

 

 

ocurrieron los hechos, en especial el hecho 4.1 y 4.4, descritos en el 

acápite cuarto del presente escrito de demanda. 

13.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito, señor Juez, convocar al Representante Legal de la sociedad 

INVERSIONES JORALVI S.A.S., el señor Juan Carlos Isaza Mesa identificado 

con cédula de ciudadanía 71.719.236 o quien haga sus veces al 

momento de la notificación de la presente demanda, para que se sirva 

rendir interrogatorio de parte, cuestionamientos que se realizarán de 

acuerdo con los artículos 202 y 203 del CGP, los cuales se formularán 

respecto de los hechos de la demanda, en especial, de las circunstancias 

de cuidado del vehículo de placas EHN252 de propiedad de la sociedad 

por él representada, para la fecha y hora de ocurrencia de los hechos 

asunto de este litigio. 

 

14.AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

En cumplimiento de lo dictado por el artículo 37 de la ley 640 de 2001 

manifestamos haber cumplido con el agotamiento del requisito de 

procedibilidad, lo cual se evidencia en la constancia de no acuerdo N° 

859092106-2021 del 11 de junio de 2021 en la PERSONERIA DE MEDELLIN. 

15.PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Estipula el Código Civil (ley 57 de 1887) en su artículo 2358 que se podrá 

instaurar demanda de reparación del daño dentro de los tres años 

posteriores a la ocurrencia del hecho dañoso (03 de agosto de 2020), so 

pena de prescripción. En consecuencia, el demandante cuenta con este 

plazo para presentar la demanda, lo cual implica que la caducidad se 

configura el 04 de agosto de 2023.  

Adicionalmente dicta el artículo 21 de la ley 640 de 2001 que la solicitud 

de conciliación suspende el término de prescripción, lo que para el caso 

en concreto extendería el término hasta el día desde la radicación de la 

solicitud de conciliación (es decir desde el 27 de mayo de 2021) y hasta 

la fecha de celebración de la audiencia de conciliación (11 de junio de 

2021) siendo esto un total de 26 días, extendiendo la prescripción de la 

acción de reparación del daño hasta el día  19 de agosto de 2023, 

quedando claro que aún no se ha configurado el fenómeno de la 

prescripción.  

16.JURAMENTO Y JURAMENTO ESTIMATORIO 



 

 

 

Manifiesta el accionante bajo la gravedad de juramento, no haber 

presentado otra demanda contenciosa por los mismos hechos. 

Por otra parte, y en atención a lo dictado por el numeral 7 del artículo 82 

y artículo 206 del CGP, se estima el valor de la indemnización en veintidós 

millones setecientos noventa mil quinientos ochenta y un pesos con once 

centavos MLC ($22.790.581,11) puesto que es la suma total de los perjuicios 

materiales ocasionados a la víctima. 

17.ANEXOS 

17.1. El poder para actuar, presentado por su signatario personalmente ante 

el funcionario idóneo para ello y la sustitución otorgada por el 

apoderado principal. 

17.2. Copia de cédula de ciudadanía del señor ALEXANDER ADOLFO 

ACEVEDO PATIÑO.  

17.3. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

17.4. Certificado de cámara de comercio INVERSIONES JORALVI S.A.S. 

17.5. Agotamiento del requisito de procedibilidad, lo cual se evidencia en la 

constancia del 11 de junio de 2021 emitida por el centro de 

conciliación de la PERSONERÍA DE MEDELLÍN en Radicación N° 

2021011984886EE del 11 de junio de 2021. 

17.6. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

17.7. Toda vez que la demanda y sus anexos serán presentados de manera 

digital, no hay lugar al aporte de copias para el traslado de la misma; 

aun así, y teniendo en cuenta que no se está en la obligación de 

enviarla a la parte demandada por la solicitud de medidas cautelares, 

una vez sea admitida la presente demanda se procederá a enviarla a 

la parte demandada. 

18.COMPETENCIA. 

Con fundamento en el artículo 15 del CGP, en cuanto a la cláusula 

general de competencia; a lo adecuado en razón de la cuantía según 

el artículo 25 del CGP; y a lo pertinente al artículo 28 del CGP de la 

competencia territorial, se dispone que sea el lugar del domicilio del 

demandado, existiendo también como fuero concurrente el lugar de los 

hechos, con lo cual es posible señalar que es competente señor juez el 

juez civil municipal de Medellín. 



 

 

 

19. NOTIFICACIONES 

19.1. Por parte del extremo actor 

19.1.1. El demandante: En la dirección Calle 32 # 83 A – 89 int. 301, de 

Medellín - Antioquia o al celular 3122693962 / 3214654375 o al 

correo electrónico monica07jaramillo@gmail.com     

19.1.2. Los Apoderados: En la dirección Calle 32e No. 76 – 103, Of. 401, 

de la ciudad de Medellín o en los correos electrónicos 

argabogados.g@gmail.com o elmerfdo@gmail.com  

19.2. Por parte de los accionados  

19.2.1. La demandada: INVERSIONES JORALVI S.A.S. en la dirección 

Transversal 39 # 76 – 16 Medellín - Antioquia o al teléfono 

3053586970 o al correo electrónico 

asesorías_contables_jac@hotmail.com  

19.2.2. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en la dirección Carrera 

9 A # 99 – 07 piso 12, 13, 14, 15 Bogotá D.C. o al teléfono 

5922929 o al correo electrónico 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop .  

Del señor Juez, 

  

 

ELMER FERNANDO DOMINGUEZ OLIVERO 

C.C. N° 3474335 T. P. N°275.139 del C. S. de la J. 
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